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ART. 1º.-
Crease el REGIMEN DE Patrocinio Privado de la Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, para el fomento de la participación privada en Proyectos Culturales.

I. DISPOSICIONES GENERALES

ART. 2º.- 
A los fines de la presente ley, se entiende por patrocinio al estímulo o promoción de actividades culturales a través de actos de donación o de legado, consistentes en aportes dinerarios o en especie .

ART. 3º.-
Este régimen será aplicable a personas físicas o jurídicas que aporten al financiamiento de acciones culturales, mediante donaciones con o sin cargo y legados.

ART. 4º.-  Entiendese por Proyectos Culturales conforme lo prescripto en el Art.1, los que a continuación se detallan:

Proyectos de investigación, creación, producción, capacitación, fomento y difusión en las diferentes áreas del arte y la cultura, a saber: 

1. Teatro

2. Danza

3. Música

4. Literatura

5. Artes Visuales

6. Artes Audiovisuales

7. Artesanías

8. Patrimonio Cultural

II. DE LOS BENEFICIARIOS

ART. 5º.-
Son beneficiarios del presente Régimen de Patrocinio Privado de la 


Cultura:



a) “BENEFICIARIO-PATROCINADOR”: todo aquél contribuyente que se encuentre al día con sus obligaciones tributarias respecto del pago del Impuesto sobre Ingresos Brutos o Inmobiliario en su caso. Las inhabilitaciones y/o incompatibilidades serán precisadas a través del decreto reglamentario. 



b) “BENEFICIARIO-PATROCINADO”: todas las´personas físicas y las instituciones sin fines de lucro que estén domiciliados en la Ciudad de Buenos Aires con una antigüedad de por lo menos dos años a la presentación del proyecto, que prevea en sus estatutos el apoyo a actividades culturales y que no se encuentren comprendidos en ninguna inhabilitación que determine el Código Civil. 

III. DE LOS BENEFICIOS

ART. 6º.- 
Las personas físicas o jurídicas que coadyuven al financiamiento de proyectos culturales en los términos de esta ley, recibirán en carácter de beneficio, el reconocimiento de una suma dineraria, la que ascenderá a 50% del monto donado, o 25% del monto legado cuando se trate de una cosa no dineraria, que permitirá al “BENEFICIARIO-PATROCINADOR” deducir dicho monto reconocido, de los próximos periodos fiscales y hasta agotar dicho importe, en el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Inmobiliario ,en el supuesto que el mismo no sea contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos . 

IV. AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ART. 7º.- 
Será autoridad de aplicación de esta ley es la Secretaría de Cultura de la Ciudad, o la autoridad que haga sus veces, la que dictará las disposiciones para el cumplimiento de los objetivos de esta norma. A tales fines, la autoridad tendrá las siguientes facultades: 

1. Proveer y administrar las instalaciones, personal y equipamiento para el funcionamiento del presente Régimen

2. Controlar el efectivo cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de los beneficios previstos en esta ley.

3. Controlar que las actividades se ejecuten de acuerdo con los proyectos presentados.

4. Aprobar, objetar ó rechazar con causa fundada los Informes de Rendicion de Cuentas 

5. Celebrar convenios de cooperación, intercambio, y fomento que hacen al patrocinio con administraciones Nacionales, Provinciales, del MERCOSUR u otras Extranjeras. 

V. DE LOS PROCEDIMIENTOS

ART. 8º.- 
Los beneficiarios PATROCINADOR y PATROCINADO deberán firmar una DECLARACION JURADA ante la Secretaría de Cultura por cada proyecto presentado incluyendo:

1.Antecedentes del “BENEFICIARIO-PATROCINADO”, apoyos con que cuenta la iniciativa, niveles de creatividad, claridad de objetivos e impacto cultural del proyecto.

2. Antecedentes del “BENEFICIARIO - PATROCINADOR”, situación fiscal y legal.

3. En el supuesto de aportes dinerarios : Nº CUENTA BANCARIA en el Banco Ciudad de Buenos Aires exclusiva para la afectación al proyecto cultural del presente Régimen.

4. PRESUPUESTO: Adecuación y coherencia de los recursos solicitados con la propuesta. 

5. VIABILIDAD: Coherencia entre el plan de trabajo, los objetivos planteados, los plazos propuestos y los recursos solicitados.
6. FECHA prevista de realización. 

ART. 9º. - 
Dentro de los treinta días siguientes de la concreción del proyecto objeto de la donación, legado o patrocinio, el “BENEFICIARIO-PATROCINADO” tiene la obligación de elevar a la Secretaría de Cultura un INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS conteniendo:

1. En el caso de aportes dinerarios: RESUMEN DE LA CUENTA BANCARIA afectada al presente régimen en donde conste la información del deposito inicial del “BENEFICIARIO - PATROCINADOR” y los débitos subsiguientes

b)En el supuesto de aportes en especie: la tasación formalizada por el Banco Ciudad.

2. Comprobantes fiscales originales sobre el destino y el uso de los bienes recibidos.

3. Informe sobre el plan de trabajo, los objetivos planteados y los plazos propuestos concretados.

ART. 10º. -La Secretaría de Cultura deberá expedirse en un lapso no mayor de 60 días de recibido el Informe de Rendición de Cuentas:

a) Aprobar el informe y en ese caso emitirá la certificación aprobatoria informando a la Dirección General de Rentas de la Ciudad (o el organismo que la reemplace) los datos del beneficiario “BENEFICARIO-PATROCINADOR”.

b) Objetarla en los puntos que considere no cumplidos; en tal caso el “BENEFICIARIO PATROCINADO” tendrá treinta días para subsanarlo.

c) Rechazarlo con causa fundada.

ART. 11º. -En caso de que el Informe de Rendición fuera rechazado por haberse comprobado mala fe, la Secretaría de cultura excluirá a los beneficiarios “PATROCINANTE y PATROCINADO” de la posibilidad de acogerse nuevamente a este régimen, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o legales de las que pudiera ser objeto. 

ART. 12°.-
Los beneficios de que trata esta ley, no reducen ni excluyen otros beneficios, descuentos o deducciones, cualquiera sea la jurisdicción de donde provinieren.

ART 13º.- La Secretaría de Cultura seleccionará, anualmente, entre las persona que hayan efectuado acto de patrocinio, a tres de ellas que por el mérito de sus aportes a la cultura serán designados "Protectores de la Cultura de la Ciudad de Buenos Aires". Los seleccionados recibirán de manos del Jefe de Gobierno de la Ciudad un diploma que acredite la distinción correspondiente. Esta distinción alcanzará aún a las personas que hayan efectuado actos de patrocinio a través de un legado, a tal fin el diploma será entregado a sus herederos. 

ART. 14º.-Facultase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias de la presente ley. 

VI. CLÁUSULA DE GARANTÍA DE COSTO FISCAL

ART. 15°.- El costo fiscal anual, que demanden las deducciones impositivas, de la presente ley no podrá superar un porcentaje específico de la recaudación anual por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos ó Inmobiliario en su caso del año inmediato anterior El porcentaje para cada ejercicio será establecido por la Legislatura en oportunidad de sancionar la Ley de Presupuesto de la Ciudad, en el año inicial ese porcentaje será de 5%.

ART.16º.- De forma.
Fundamentos.

Sr. Presidente



En esta etapa fundacional, en cuanto a la definición de nuestro esquema institucional, creemos necesario reafirmar el carácter de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como capital cultural del MERCOSUR, es por ello que consideramos oportuna y necesaria la pronta consideración del presente proyecto de ley, ya que su espíritu se encamina directamente a reforzar este concepto. 



Hagamos un poco de historia Sr. Presidente, reiteradamente las diferentes Legislaturas Nacionales y/o Provinciales han propuesto una gran cantidad de iniciativas conocidas en general como “Leyes de Mecenazgo”, sin embargo, en su mayoría no han logrado superar las instancias legislativas para convertirse en Ley a excepción de una, sancionada el 27 de noviembre de 2001, pero luego derogada a principios del año 2002.



A nuestro entender, podemos explicar esto a partir de lo que consideramos casi como un denominador común y grave error de las iniciativas propuestas, pues oportunamente han modificado dos conceptos universales como lo son  “donación y patrocinio”, definiéndolos como transferencias de dinero a título gratuito y con carácter definitivo sin expresar específicamente el destinatario.

Esto significa, por ejemplo, que el donante no pueda realizar donaciones a la institución cultural que admira, al proyecto que desea que se haga realidad, etc. En otras palabras se le niega al donante todo derecho a decidir el destino de sus aportes solidarios, pocas cosas menos estimulantes que lo descrito, si buscamos alentar el vínculo entre éstos y la cultura.



Más allá de la razón, nada más lejano de todo aquello que se ha promovido y enseñado en los últimos años en los innumerables foros de debate del tercer sector y conferencias especializadas, en donde, justamente la única manera de fomentar y estimular la participación privada es respetar el derecho de designar al beneficiario de sus aportes.



Por ello, las actividades sin fines lucrativos deben integrar el concepto amplio de patrocinio, que debemos entenderlo como toda actuación tendiente a impulsar o promocionar iniciativas de interés cultural.



En ese orden de ideas, pensamos que la sociedad actual demanda con mayor firmeza un compromiso con los hacedores de la cultura, compromiso que requiere tanto del concurso del sector estatal como del privado.



Teniendo como propósito el fomento del compromiso del sector privado con nuestra cultura y nuestros artistas, creemos que el Estado debe dar un primer paso en este camino y ofrecer a quienes se involucren en el financiamiento de las actividades culturales un beneficio a su decisión de apoyo.



El otorgamiento de un título honorífico de “Protector de la Cultura”, para aquellos que, por el mérito de sus aportes, contribuyan al sostenimiento de la cultura en nuestra ciudad y, el establecimiento de una deducción impositiva, son los beneficios concretos a los que hacemos mención.



Si bien consideramos que el Estado debe ser el res0ponsable de la infraestructura básica para el desarrollo de las actividades culturales, vemos con agrado el desarrollo de un mayor compromiso desde el sector privado, dejando en claro que, esto debe ser un adicional al financiamiento estatal.



A efectos de financiar a modo sistémico las actividades culturales, el presente proyecto plantea en su articulado que los aportes dinerarios que se hubieran realizado cuenten, como soporte, con una cuenta bancaria especial y específica para aplicarla al objeto de cada donación o legado. Cuando se trate de aportes en especie será requisito indispensable una tasación del Banco Ciudad.



Finalmente Sr. Presidente esta ley sería el primer marco jurídico que contempla la interacción entre el Estado y los particulares como sostenedores de la cultura con todo lo que ello implica.



Por todo lo expuesto entendemos que la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires debe propiciar esta iniciativa, sancionando como norma el presente proyecto de ley que sometemos a consideración del Cuerpo.
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